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Parte Oficial 

Presidencia <!el Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q . D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 
DON ALFONSO XIII . por la grac ia 

de Dios y la Constitnoión REY de España t 

y en su nombre y durante so menor edad 
la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artíoulo l .° Desde la publioao'.ón de 
asta ley regirá provisionalmente como 
**l el adjunto proyecto reformando la 
renta del t imbre del Estado. 

Art, 2.° El Gobierno someterá á las 
Cortes, antes que empiecen á regir lospre 
•supuestos para 1902, una ley definitiva 
son las reformas que la experiencia acón 
«eje. 

Entre las reformas que habrán de in
troducirse en la ley definitiva, figurará 
Boa disponiendo que el t imbre de los 
«nunoios que publiquen los periódicos 
**a proporcional á la importancia de los 
mismos. 

Art. 3.* Continuará vigente la ley de 
25 de Marzo de 1895. 

Art. 4 . 0 El Ministro de Hacienda d ic 
tará todas las medidas necesarias para 
°1 cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Kn los documentos presentados en 
*utos, ouando la cuantía de la obligaoión 
*»o llegare á 10 pesetas, se exigirá tan 
8 °lo como reintegro el t imbre especial 
fcóvü de 10 céntimos de peseta. 

Por Unto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Jttstioias. Jefes , Gobernadores y demás 
Autoridades, así oiviles como mili tares y 
*°legiástioas, de ouulquier oíase y dignl-
^*d, que guarden y hagan gua rda r , cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
^ par tes . 

\ 

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos. 

YO LA REINA REGENTE 
E l Mini s tro de Hac i enda , 

Raimundo P . Vi l lavec io . J 

P R O Y E C T O 
do 

LEY DE T ü i B R E J E L ESTADO 
TÍTULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s de l a l e y y 
e s p e c i e s v a l o r a d a s de e l e c t o s 

t i m b r a d o s . 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENER ALES 

Artículo primero. El t imbre del Esta
do se empleará : 

1.° Pa ra g r a v a r los documentos pú 
blicos y privados por virtud de los cua
les se transmitan bienes de cualquiera 
clase, ó se oonstituyan, reconozoan, mo
difiquen ó ext ingan derechos reales so 
bre bienes inmuebles, ó en que se con
traigan obligaciones, siquiera no i m 
pliquen transmisión de bienes. 

2 * Para que tr ibuten los dooumentoa 
que, sin representar obligación ni t r ans 
misión, se refieran á los demás actos que 
estén taxat ivamente enumerados por la 
ley. 

3 o Pa ra realizar el preoio de los ser-
vioios públicos que, monopolizados por el 
Estado, tengan determinado, por sus le
yes especiales ó por la del Timbre , este 
medio de hacerse efectivo. 

4.° P a r a el percibo de determinados 
impuestos que tengan presorita esta for
ma de pago, y 

5.° P a r a real izar toda clase de r e s 
ponsabilidades pecuniarias por cualquie
ra jurisdicción y motivo impuestas. 

Art . 2.° El impuesto de t imbre será 
proporcional, gradual y fijo, y se perci
birá en la forma siguiente: 

1.° Por empleo del p peí ó dooumen
toa en que estará estampado. 

2.* Por timbres sueltos, y 
8.° Por ingresos en metálioo en los 

casos previstos en la ley, ó que se acuer
den por el Ministro de Hacienda. 

Art. 3.° El grabado y estampado de 
los t imbres se verifioará exclusivamente 
pur la Fábr ica Naoional de la Moneda y 
del T imbre . 

Ar t . 4.° La Hacienda pública entre 
ga ra gratui tamente á los Tr ibuna les c i 
viles, militares y eclesiásticos, así como 
á los Procuradores y f u n c i o n a r i o s del or 
den judicial y á las oficinas que en el re 
glamento se dirán, el papel de oficio que 
reclamen, ateniéndose á lo que respecto 
del par t icular se determine. 

Art . 5.° El papel t imbrado común y 
judicial, excepto el de 10 céntimos, que 
se inutilice al escribir, se canjeará en las 
expendedurías , previo abono de 10 cén
timos de peseta por cada pliego, aunque 
se haya escrito por sus cuatro caras , con 
tal que no tenga señales de haber sido 
oosido, tenga rúbrica, firma ó indicio a l 
guno de haber surtido efeoto. 

Las letras de oambio, pagarés , póli
zas de todas olases y demás documentos 
t imbrados, se oambiarán también en 
igual forma, y previo abono de 10 cénti
mos de peseta, cuando no exista sospe
cha de haber sido utilizados. 

Art. 6.° El t imbre que en fin de año 
resulte sobrante en poder de part iculares, 
Corporaciones ó funcionarios públicos, 
será canjeado en las expendedur ías por 
otro de la misma clase, durante el mes 
de Enero siguiente. Lo propio se hará con 
los timbres sueltos qne tengan determi
nado el a ñ ) . Se exoeptúa el papel de ofi
cio que se fitoilite grat is á los Tr ibuna les 
y oficinas, el cual deberá devolverse pa
ra su inutilización. 

Art . 7.° Los part iculares ó Corpora
ciones que deseen tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de oalidad 
superior al que expenda el Estado, po
drán aoudir á la Dirección general del 
ramo pa ra el estampado del t imbre , p re 
vio pago de su importe. 

Tanto l o s part iculares como las Cor
poraciones obligados al empleo del t im
bre podrán usar indistintamente, en los 
c a s o s no exceptuados, papel t imbrado 
papel común, siempre que á los docu 
mentos redactados en papel común les 
agreguen el t imbre móvil de la clase que 
c o r r e s p o n d a . 

La facultad que otorga el párrafo a n 
terior para usar papel común re in tegrán
dolo, se extenderá , tanto á las matrioes 
oomo á las copias notariales. 

Art 8.° Las dimensiones del papel á 
que se refiere el art iculo anterior, así oo
mo las de los libros que deban re integrar 
se oon papel de pagos al Estado, serán, á 

los efectos de determinar el importe del 
t imbre, las del pliego de marca regu la r 
española, consistentos en 43'/ , c e n t í m e 
tros de largo y 3l</» de ancho Se exoep -
túan los libros de contabilidad, Diario y 
Mayor, de que t ra ta el a r t . 158, ouyas 
hojas se considerarán oomo de dichas 
dimensiones. 

Art . 9.° Los timbres móviles y los e s 
peciales móviles, sin excepción a lguna , 
se inutilizarán por los interesados escri
biendo sobre cada t imbre la fecha del do
cumento en que se fijen. La falta de este 
requisito se considerará oomo omisión 
del t imbre á los efectos del t í t . 4.°, cap . 2.° 
de esta ley. 

Art. 10. La Administración vig i lará 
por medio de sus funcionarios y hará las 
visitas que estime procedentes pa ra que 
sean por todos exaotamentc cumplidas 
las disposiciones de esta ley. 

Art. 11. En los casos dudosos p a r a l a 
regulación del t imbre, las oficinas p r o 
vinciales instruirán el oportuno expedien
te, en que será oido el Abogado del Esta
do, y lo elevarán al Centro direotivo c o 
rrespondiente pa ra que determine el p a 
pel ó timbre exigible, y el caso origen d e 
la duda y motivo d •! expediente no será 
objeto de penalidad, aun cuando se r e 
suelva que debe quedar sujeto al impues 
to ó satisfacer mayor cantidad que a q u e 
lla con que hubiere tr ibutado. 

Art. 12. Un reglamento especial r e 
gulará el servicio administrativo de es te 
impuesto yoontendrá las instrucciones ne
c e s a r i a s para su reota y fácil aplioaoión. 

{Se continuará.) 

ayuntamientos 
Campo Roal 

Las cuentas municipales de esta vil la 
correspondientes al período semestral de 
1899 á 1900 han sido aprobadas por este 
Ayuntamiento, previa censura de su R e 
gidor sindico, y se encuentran de m a n i 
fiesto al público por término de quinoe 
días en la S e c r e t a r i a de dicha Corpora -
otón á los efectos del párraío tercero de l 
ar t . 161 de la ley Munioipal. 

Campo Real 20 Marzo de 1900.=E1 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

1 1 . - 3 8 7 . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 
Extracto de las hojas de méritos y servicios de las Maestras aspirantes d las Escuelas de Camarma de Esteruelas, Torremocha, Humera y Valdemanco, dotadas con el sueldo 

anual de 500, 500, 400 y 850 pesetas 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Categoría 
de! 

titulo 

8ER VICIOS 
e n p r o p i e d a d 

Doña Juaua Otegui Arznaga 
Victoria González ZAZO 
Dionisia VICENTA de la P a x . . . . 
Gumersinda Gonzalos Antón. . . 
Antonia Figuera <k)rislls 
Elisa Docasar Mohedano 
Amalia Soriano Marco 
Maria de la Concepción López 

González. 
Maria de la Cinta Beltráu Vives 
Paula Ballesteros Pérez 
Magdalena Martínez Pagadi-

zabal 
Francisca Elvira González 
Casilda Rosich Palacios 
Remigia Maullos Blanco 
Aurelia TJllo* Emenderò 
Cirila Carmen de Uiego 
Juana de la Hnz Tejero 
Marta Asunción Serrano Rodri-

Eletnental, 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Superior., 
ídem 

Rooz 
María Pastor TJhago 
Mari a del Pilar Sánchez Rosado 
Petra Jacinta Sánchez Belda. . . 
Angela Salios Vacas 
Dolores Martínez García 
Dominica López M e j i n o . . . . . . 
Mana Dolores Marcos Diego . . 
Encracia López Martínez Es 

pronceda 
María de la Concepción Ruiz 

Nogueras 
Dolores Montegui Orendain . . . 
Angela Cesado P é r e z . . . . . . . . 
Purificación Hernández Abenza 
Mariadel RosarioCalleja Aynso 
María Magdalena del lito As-

tarbe 
Teodora Gallego Gómez 
Genoveva Fernández iSuárez,.. 
VALÍ ntiua Salinas Hernando.. 
Elvira López Andrés 
Tomasa de la Iglesia Fernández 
Úrsula Domingo Vallejo Pérez. 
Atácela Emilia Martínez 
Elisa Bárbara Ruiz Pérez 
Cenobia García de Angela y Fe 

laes 
Carmen Rojo Suárez V a l d é s . . . . 
Elvira letesias Rápela 
Cecilia Ureüa Panelas 
Guadalupe Gila y Sana 
Josefa de la Torre y de Diego. 
Dolores Mondéjar 
Carmen Cembrano C a n e l l a s . . . . 
María R. Carrefio Roldan 
Anr.'lia Días Do marco 
María de Loreto Hernández Mus 
María del Amparo Escobar Por

tillo 
Inés Alameda Casado 
Fuencisla Martin 
Carmen Santos Arcediano 
Carolina Evaugelista Martin.. . 
Francisca García Serrano 

ídem 
ídem 
Elemental.. 

Superior 
ídem 
ídem 
Idom 
E l e m e n t a l . . . . 
ídem 
Superior 

í d e m • . . • . . . . 
ídem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem., 
Idem. 
Idem.. 
Idem, i 
Idem., 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem . . . 
Idem 

Idem . 
Idem 
Idem 
Certificación id 
(Olemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H e vài idi 

Años Meaos 

LI ID 

Elemental . « . . . 
Reválida de id. 
Elemental 
Idem 
Reválida de Id. 
idem 

12 
9 
6 
6 
6 
4 
3 

2 
2 
3 

2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 

9 
5 
7 
7 
9 
2 
2 

5 
b 
4 

2 
1 

10 
8 
2 
1 
1 

1 
11 
8 
4 

Dias 

13 
12 
27 
14 
14 
21 
23 

23 
9 

15 

17 
19 
22 
17 
19 
24 
16 

13 
» 

24 
19 

SERVICIOS 
inter inos 

A ñ o s Mose» 

11 
11 
2 

9 
10 

> 
3 
8 
8 
1 

11 
4 
• 
7 
7 
> 

11 
11 

10 

7 
2 
2 
1 

11 
6 
6 
5 
4 
1 
1 
» 

Días 

18 

27 
9 
> 

9 

6 
6 

10 
10 

28 
11» 
20 
23 

6 
8 
» 

27 
LA 
17 
6 
1 

17 
23 
16 
10 

1 

29 
13 

1 
27 

3 
20 

8 

y 

> 
» 

18 
17 
1<? 
2 
2 
5 
7 

11 

Abono 
por 

el titulo 

A ñ o s 

Suo Id o 
mayor dis

frutado 

Pesetas Cts. 

350 
416 50 
30» 
350 
400 
350 
400 

250 
450 
400 

350 
350 
625 
450 
450 
400 
250 

550 
600 

» 
250 

ESCUELAS QUE SIRVEN 

P U E B L O S 
Valdemaquoda 
Sartajada 
Valdemanco 
No sirve Escuela 
Borchicayada 
Cortes 
Mojares 

Pil lerò. . , 
PÍOS 
Iniéstolas 

Paredes de Buitrago 
Cercadt lio 
\ux i l iar en Campo Criptana. . 
Casajuana 
Acebeda ( La) 
- a n t a Maria de la A l a m e d a . . . . 
Castilmimbre 

Valparaíso • 
Navelmaillo 
Ninguna 
Taraendo.. 
Miguelturra (interina) 

» 
Villalvilla (suplente) 

Horcajo (ídem) 

i 

Naval manzano (interina) 
Maries (ídem) 
Hiendclaeuoina (ídem) 
Ciudad Heal (ídem) 

I 
» 
> 

Pnertollano (auxiliar) 
Vega de Paz (aupleute) 

» 
Casasimarro (interina) 
Perales (ídemj 

Torremocha (interina). 

Robledillo de la Jara (interina) 
Santa Maria del Campo (ídem). 

San Mames (intorina). 

P R O V I N C I A 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid.. 

S o r i a . . . . . . . . 
Guadalajara. 
Idem 

Lugo 
Guadalajara. 
Idem 

Madrid 
Guadala jara. 
Ciudad Real.. 
Guadalajara. 
Madrid 
ídem 
Guadalajara. 

Cuenca 
Avila 

O nada t a j a r a . 
Ciudad Real . 

Madrid 
ídem . 

Barce lona. . 
Guadalajara 
Ciudad Real 

Ciudad Real 
> 
» 

Cuenca 
Madrid 

Madrid . . . . 
» 

Madrid . . . . 
Guadalajara 

» 

Madrid. 

RESULTADOS 

en la 

enseñanza 

No constan. 
dem 

ídem 

No constan, 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
[dein 

ídem 
Buenos 
No constan. 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

» 
No constan. 
Idem 

» 

BTTENOS. 

Mo oonstan. 
Idem 
Idem 

No constan. 

» 

» 

Buenos 
No constan. 

Buenos. 

ESCUELAS Q U E SOLIC ITAN 

Camnrma. 
Idem Torremocha, Humera y Valdemanco. 
Idem id. id. id. 
Camarma, Torremocha y Humera. 
Camarma y Torremocha. 
Camarma, Torremooha y Hornera. 
Hornera y Torremocha. 

Camarma, Torremooha y Humera. 
Camarma y Torremooha. 
Camarma, Torremocha, Humera y Valdemanoo. 

Camarma, Torremocha y Humera. 
ídem id. id. 
Humera. 
Cam i r m o y Torremooha. 
ídem id. 
ídem Id. 
Camarma, Humera, Torremooha y Valdemanco. 

Humera, Camarina, Torremocha y Valdemanco. 
Camarma. 

irremocha. Humera» Valdemanco v Camarma. 
• A M A R I N A . Torremocha, Humera y Valdemanco. 
Torremocha y Humera. 
Camarma, Torremocha, Humera y Valdemanco. 
Valdemanco y Tcreraocha. 
Torremooha y Humera. 

Camarma, Torremooha, Humera y Valdemanoo. 

ídem id. id. id. 
Torremocha, Humera, Valdemanoo y Camarma. 
Torremocha, Camarma, Humera y Valdemanco. 
Camarma, Torremocha, Hornera y Valdemanco. 
ídem id. id. id. 
Torremocha, Humera, Valdemanco y Camarma. 
Humera, Valdem.mco, Camarma y Torremocha. 
Humera y Valdemanoo. 
Camarma, Torremocha, TI ti mora y Valdemanoo. 
Torremocha y Humera. 
t ' a m a r i n a , Torremocha, Hornera y Valdemanoo. 
Camarma. 
Torremooha y Humera. 
Camarma, Torremocha, Humera y Valdemanoo. 

ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Humera, Torremooha, Camarma y Valdemanoo. 
Camarma, Torremocha, Humera y Valdemanco. 
Torremocha. 
Camarma, Humera, Torremocha y Valdemanoo. 
Camarma, Torremooha, Humera y Valdemanoo. 
I Humera y Valdemanoo. 
Torremocha, Humera y Valdemanoo. 
Camarma y Torremooha. 
Camarina, Torremooha, Humera y Valdemanco. 

Camarma y Humera. 
Humera, Toremocha y Valdemanoo. 
Valdemanoo, Humera y Torremocha. 
Camarma, Humera, Torremocha y Valdemanoo. 
Torremocha, Valdemanco, Camarma v Humera. 
Camarma, Humera, Torremooha y Valdemanoo. 
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E X C L U I D A S 

Doña Concepción Rodríguez, por no estar firmada ]a certificación de reválida por quien 

la expide. 

» María de la Asunción Rodríguez Pérez, por no justificar los datos que ci ta en su 

hoja de servicios. 

» María de la Asunción Sandino Navas, por haberse presentado su expediente en 12 

de Febrero. 

Doña Mercedes López y López, por no haber presentado la certificación de conducta 
dentro del plazo. 

» María del Carmen Caminalls, por no justificar en forma la reválida de elemental. 
» Cipriana Fretes Sánchez, por estar sometida á expediente por abandono de des

t ino. 

SESIÓN DE 16 DE MARZO DE 1900 

Clasificados los aspirantes á las Escuelas ya. indicadas, publíquense las clasificaciones 
en el BOLETÍN OFICIAL, con las listas de las exclusiones, y copíense á continuación los 
artículos 50, 51 y 64 del Reglamento de 7 de Septiembre último, y la Regla 1 1 . a de la 
Real orden de 31 de Octubre, para conocimiento de las Juntas locales y cumplimiento 
de las disposiciones que se citan. Madrid 20 de Marzo de 1900. = E 1 P r e s i d e n t e . = P . D. , 
Antonio Chacón y Muñoz .=E1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

A r t . 60. Las Juntas locales, en la primera quincena de los meses de Abril y Octubre 

de cada año, celebrarán sesión para elegir, entre los concurrentes que hayan solicitado 

la plaza vacante, los que prefiere para el desempeño de la misma. Al efecto formulará 

una lista por orden de preferencia y la remitirá de oficio al Presidente de la Junta pro

vincial de Instrucción pública. 

Art . 51. Para la formación de las listas á que se refiere el artículo anterior, se obser

varán las siguientes reglas: 

1 .* Las listas para la provisión de las Escuelas dotadas con sueldo de 550 á 750 pe 

setas, sólo se formarán con Aspirantes titulados que cuenten en la última plaza desem

peñada dos años por lo menos de servicios en propiedad. 

2 . a Las listas para la provisión de Escuelas de niños se formarán con Maestros, las 

que se formen para la provisión de niñas y párvulos, con Maestras, y para las elementa-

Jos de asistencia mixta, indistintamente, con Maestros ó con Maestras, según acuerdo 

del respectivo Ayuntamiento. 

3.* En las l istas del concurso único para la provisión de plazas con sueldo inferior á 

550 pesetas, podrán figurar aspirantes con certificado de aptitud, á falta de aspirantes 

titulados. 
Reg la 11 de la Real orden citada. Para aplicar la regla 1. a del art. 51 , las Juntas lo

cales darán la preferencia entre los aspirantes que acrediten dotación igual ó superior al 
de la vacante, á los que cuenten mayor tiempo de servicios en propiedad, añadiendo un 
año más por el título Superior y dos años por el título Normal. Si todos los aspirantes 
tuvieren sueldo inferior al de la vacante, se dará la preferencia al mayor tiempo de 
servicios en propiedad, con la acumulación de tiempo por títulos que queda expresada. 
Los Presidentes de las Juntas provinciales tendrán en cuenta estas reglas al aplicar el 
art. 52 del Reglamento . 

Art . 64. Si el día último de los meses de Abril y Octubre no hubiese recibido el Pre
sidente de la Junta de Instrucción pública la lista á que se refiere el artículo 50, proce
derá discrecionalmente á hacer los nombramientos del concurso único, teniendo presentes 
los preceptos contenidos en el 51, y cuando por cualquier motivo no se cumpla lo dis
puesto en los artículos 5 y 50, el Presidente de la Junta provincial hará los nombra
mientos en Maestra ó Maestro para las Escuelas de asistencia mixta que no sean de 
párvulos, teniendo en cuenta las prescripciones de este Reglamento y las mayores conve
niencias del servicio. 
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Extracto de las hojas de méritos y servicios de los Maestros aspirantes d las Escuelas de Cervera de Buitrago, Santa María de la Alameda, Serrada y Piñuécar, 
dotadas respectivamente con el sueldo anual de 5 0 0 , 4 0 0 , 4 0 0 y 3 5 0 pesetas. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Categoría 
del 

t í tulo 

D. José Caj¡DE Carvajal . . . . 
Eleuterio LUANES Diez 
Pedro herrador Lerat 
Teodoro Martin Zamora 
Pedro Cerón Crij a 
Bernabò Herránz Fernández 
Criaanto Torremochit 
Manuel Fernandez Fierro 
Matias de la Cuesta Sanz 
Antonio Navarro Rodríguez 
Mariano Olmeda Moreno. 
Balbino T o M » ~ u l íablarsánz. . . 
r aostino Madrid Avila < 
José Belda VANO. 
Leoncio Zamora Grijalvo 
Marcos Esteban Kansánz 
Edoardo Puente y Bueno 
Fél ix Luis Fernández Casanova. . . 
Benigno Simón Antonio 
Lai* Garrido Alb in . . . t 

Vicente Castellanos Riaza 
Ildefonso Pérez Bravo.. 
Aurelio Alonso Palomeque 
Pedro Ramón Rodríguez Ramírez. 
Juan González Ballesteros 
Marcos Ramos Helo.. 
Enrique Unzabal y Jiméne» 
Jerónimo Sastre 

I Superior 
E l e m e n t a l . . . . 
ídem 
S U P E R I O R 
Normal 
Idom 
ídem . ¡ 
Í D E M , 
ídem 
ídem 
Superior 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Elemental 
ídem 
ídem 
Idem 
Elemental 
ídem 
Idem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . 
ídem 
Idem 
Con reválida de 

Normal . . . . 

SERVICIOS 
e n p r o p i e d a d 

Años Meses Días 

8 8 9 
8 10 23 
ñ 18 
4 17 

SERVICIOS 
interinos 

Años Meses Días 

OL U H U " 

Años 

5 25 1 
> » > 

> I 
> » » 1 
2 4 1 2 
2 n 5 2 
1 9 11 2 
> 1 12 2 

» » 2 
» • » 2 
8 8 3 1 
1 1 4 1 
» 7 12 1 
> 6 22 1 
» 1 21 I 

» 12 » 

3 2 11 
2 7 8 > 
2 3 «> 

2 > 24 > 

1 8 20 > 

1 8 » > 

1 6 29 
1 6 y > 
1 3 10 
1 > 28 » 
» 8 11 

> > > > 

Abono 
por 

Sueldo 
mayor dis

frutado 

POMJTAS C T S . 

ESCUELAS QUE S I R V E N 

P U E B L O S 

Í526 
400 
587 
250 

Fuente el Espino 
I'ondos 
Montes de Teruel 
Lagartos 
Griñón tintorino) 
Taraucón 
Molar (interino) 
Ninguna 
Ninguna 
NINGUNA 
ViÜamantilla (interino) 
Arquilla 
Ningnna 
Ninguna 
Ninguna ' 
Sta. M * de la Alameda (int. ) 
Ninguna 
Hueros (la interina) 
Pezuelu ^ • • 
Campillo (interino) < 
ViiUbermosa {interino) 
Navas del Key ' 
Casarrubuelos.. • . 
Serrada (interino) 
Ninguna 
N inguna 
Ninguna »• 

PROVINCIA 
RESULTADOS 

en la 

onsoñanza 

Ninguna. 

Cuenca. . . . 
Santander. 
T e r u e l . . . . 
Patencia. . 
Madrid. . . . 
i ' u e n o a . . . , 
Madrid 

Madrid 
Guadalajara. 

Madrid. 

No consta. 
ídem 
ídem 
ídem 
Isem 
ídem 
í d e m . . . . 

Ve consta, 
ídem 

No consta. 

Madrid ¡No consta. 
Idem Idem 
Toledo Idem 
Ciudad Real LI<>m 
Madrid ¡ídem 

E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A N 

ídem. 
Idom. 

ídem, 
ídem. 

Santa María de l* Alameda. 
Cervera de Buitrago. 
Cervera y Santa María de la Alameda. 
Santa María de la Alameda. 
Cervera, Santa María de la Alameda y Serrada. 
Sta. María de la Alameda, Cervera, Serrada y Piñuécar. 
Cervera, Serrada y Piñuécar. 
Cervera, Sta. María de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 
Sta. María de la Alameda, Cervera, Serrada y Piñuécar. 
ídem. 
Cervera, Sta. María de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 
Santa María de la Alameda, Serrada y Píñaóoar. 
Cervera, Sta. María de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 
Piñuécar, Cervera, Sta. A aria de la Alameda y Serrada. 
Cervera, Serrada, Piñuécar y Sta. María d é l a Alameda. 
Sta. María de la Alameda, Cervera y Serrada. 
Cervera, Serrada, Piñuécar y Sta. María de la Alameda. 
Cervera, Serrada, Sta. María de l a Alameda y Piñaécar-
Santa María de la Alameda. 
Cervera, Sta. Mar a de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 
Cervera y Santa María de !a Alameda. 
Cervera, Sta. María de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 
Cervera, Serrada y Piñuécar. 
Ídem. 
Piñaécar, Serrada y Santa María de la Alameda. 
Serrada. 

Corvera, Sta. María de la Alameda, Serrada y Piñuécar. 

Sta. María de la Alameda, Cervera, Serrada y Piñnócar* 

ß 

•j. 

TO 

:-

E X C L U I D O S 
D. Joaquín Arévalo, por haber presentado su expediente fuera de plazo, y D. Baldomero Juan y Galcerán, por ídem id. \d. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n RV.blica de j t faárid 

Los Maestros de las Escnelas públicas de 
los pueblos que á continuación se expresan 
no han remitido á esta J o m a las cuentas de 
mate r ia l del año económico 1898 á 99 , se 
gún cstA prevenido en la regla 10.* de la 
Beal orden de 12 de Enero de 1872. 

Por tanto, los Alcaldas Presidentesde las 
J n n t s s locales se servirán notificará los 
respecuvos Maestros para que cumplan este 
servicio dentro del término de diez días, y 
da r cuenta á < sta Junta del resaltado de la 
notificación, á los efectos qoe procedan. 

Madrid á 27 de Marzo de 1900. = El Prest 
ente, Santiago de L :n ie r s .=El Secretario, 
Vidal L . Colmenar. 

Acebeda (La) . 
Alameda del Valle. 
Álamo (El) (la de niñas; . 

Alcobendas. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Anchuelo. 
Berzosa. 
Bondilla 
Boalo (El). 
Brea (la de niños). 
Buitrago. 
Cabrera (La). 
Brnojos. 
Berrueco. 
Cadalso. 
Campo Real (!a de niños,). 
Canencia. 
Canillas (Escuela subvencionada). 
Carretera de Ext remadura (Caraban-

chel Bajo). 
Ca rabana . 
Cenicientos. 
Cerccdilla (la de ñiflas). 
Ciempozoclos (D.* Dominica Barquilla). 
Cobcfla. 

Co'menarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalba. 
Cubas. 
Chamartín y Tetuán, la de D. J o a n 

Francisco Losada y la de D. Santiago Pellas 
Pérez: 

Chapinería (la de ñiflas). 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo (la de ñiflas). 
Estremera. 
Fresnedil lns. 
Fresno de Torete y Sarracines . 
Fuentiduefia (la de ñiflas). 
Fuencar ra l . 
Galapagar (la de ñiflas). 
Garganta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Griñón. 
Guadal ix . 
Guadar rama (la de niñas). 
Hiruela (La). 

Horcajo. 
Ilum< nes. 
Loeohes. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majudabonda. 
Manzanares el Real. 
Mangirón. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Molar (El) (la de ñiflas,). 
Molinos (Lob). 
Moraleja. 
Morata de Tajufla, la de Dofla María 

del Sagrario Montero. 
Mós toles. 
Navacer rada . 
Navarredonda y San Mames. 
Navalafuente. 
Navalagamella . 
Navas del Rey (la de ñiflas). 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 

Orusco (la de ñiflas), 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Par la . 
Patones. 
Pedrezuela (la de nifios.) 
Pelayos. 
Perales de Tajufla (la de ñiflas.) 
Pifluéoar. 
Pozuelo del Rey. 
Qaijorna. 
Rascafrla. 
Redoéfla. 
Ribatejada. 

* Robledillo. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real . 
San Agustín. 
San Fernando . 
San Lorenzo (la de niños.) 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias, Jas 

D. Pablo. 
de 
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Testil lano, las de Dofla Ascensión Pé

^ y Us de Dofla Amalia Díaz. 
gan Sebastian de los Reyes, 

gan ta Marfa de la Alameda. 
Santos de la Humosa. 
Serna (La.) 
Serranillos. 
Qevi.la la Nncva . 
Somosiorra. 
Ta 'amanoa (la de nifios). 
TielmeH. 
Ti tu ' " \ 
T o r r e ó n de VelaEco (la de ñiflas). 
Torrelodonea. 
Torreroocha. 
Torrea. 
Valdaracotc (la de nifios). 
Valdelacuna . 
Va'demorllle. 
Valdoolmos. 
Valdetorrea. 
Valdepiólagos. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velüla de San Antonio. 
Ventnrada. 
Vioálvaro (la de ñiflas.) 
Villa del Prado, las de D. Mannel Ba

rrera y Defia Matilde Fernanda Pérez. 
. Villa villa y los Hueros. 

ViHamanri<|ue de Tajo. 
V i ' L A M A N T H . 
Villavieja. 
Villanueva de la Cafiada. 
Villanueva de Perales. 
Zarzalejo. 

. ' . O R E R I A de Hacienda 
Q la p r o v i n c i a dz ]№adrid 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla i \ m \ 37 y núm 6.° del a r t . 71 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Tesorería invita á los contribuyen

tes que á continuación se expresan á fin 
de que en el preciso término de diez días, 
contad >h desde la publioación de este 
edioio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

Tinoia, companzcan en el Negociado co

rrespondiente de la c ficina con objeto de 
»er notificado* en legal forma del proce

dimiento instruido á los m i s m o s y hacer^ 
les entrega de las cédu'as remitidas con 
tal objeto por las respectivas Tesorerías 
de Hacienda teda vez que se ignoran las 
señas de BUS domicilios en esta Corte; 
previniéndoles que de ne verificarlo les 
Parara el perjuicio á que haya lugar con 
*rregm á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Cádtz 

D. Bernardo Sequeiro Melgares. 

Provincia de Valencia 
Excmo. Sr. D. Mariano Téllez Girón 

Beaufort. 
Madrid 24 de Marzo de 1900.=E1 Te

r r e r o , Antonio de Llaguno. 
11.—883. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LA LINEA 
X>. Jul io Castro del Rosario, segundo 

u n i e n t e del batallón Cnzadores de T a 

'fr*, núm. 5 , Juez instructor de la oausa 
*№e se sigue al que fué soldado del regi

m e n t ó Caballería de Alfonso XIII , núme
1 0 82, por el delito de deserción. Por el 

presente edicto cita, l lama y emp'aza 
al referido soldado Rafael Casas Guillen 
cuyo actual domicilio y paradero se i g 

nora, para que en el término de diez días , 
contados desde su publicación en los pe

riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
ofloial en el ouartel de Infantería do este 
pueblo, con el fin de hacerle una notifi

cación, pues así lo tenga acordado en dili

gencia de es ted ia . 
Dado en La Línea á los ooho días del 

mes de Marzo de 1900.=Jul io Castro. 
11.—381. 

JUZGADOS de primera instancia 
CONGRESO 

Por la presente y en virtud de pro

videncia del Sr. D. José García Romero 
de Tejada, Juez de primera instancia del 
distrito del CoDgreso, fecha 22 del oo

rr iente , refrendada por el Escribano que 
suscribe, se a n u n c í a l a muerte sin testar 
de D. Carlos Martínez Bande, natura l de 
esta Corte, de t reinta y dos afios, casado 
con Doña Patrocinio Rodríguez de Celis, 
hijo legitimo de D. Perfecto y de Doña 
Juana , que falleció en la villa de Pozuelo 
de Alarcón el día 12 de Septiembre del 
año uHimo, y se cita y l lama á las perso

nas que se orean con igual ó mejor de re 

cho que los que reclaman la herencia, 
que lo son sus hermanos de doble vincu

lo Dofla María Isabel y D. Vicente Martí

nez Bande y su viuda Dofla María de 
Patrocinio Rodríguez de Celis, ésta en la 
forma y medida que la ley e 3 t a b l e o e , 
para que comparezcan en el referido 
J u z g t d o á r e d a m a r l a dentro del término 
de t reinta días , á contar desde la publi

oación del presente; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 26 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
José García Romero.=E1 Escribano, Ra

fael Valdivieso. 
P . 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de primera instancia de esta villa de Na

valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos hoy en la vía 
de apremio pendientes en este Juzgado 
á instancia del Procurador D. Tomas 
Puertas y Mangas en nombre de D. Faus 
tino Martín Ballesteros, con D. José Ma

ría Herránz COIOILO, sobre pago de pese, 
tas , se ha acordado por provídenoia de 
hoy sacar á la vrn ta en pública subasta 
los bienes inmuebles siguientes, situados 
en esta poblaoión y su término municipal , 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
de SU t a s a c i ó n : 

V a l o r 

Posetas 

V a l o r 

Peso ta* 

1.* Villa de fruto tinto y 
aragonés, ingertada sobre 
t emprano , al sitio de la 
Perdiguera , de oaber mil 
cepas y onoe olivas en la 
extensión de una fanega y 
nueve celemines, que lin

da á Oriente herederos de 
D. Vicente Hernández , 
Mediodía otra finoa de 
D. José María Herránz 
Colomo y un chorrero, Po

niente D. Alvaro Blanco, 
antes Condesa de los Vi

llares, y Norte herederos 

de Manuel Mufioz, tasada 
en cuatrocientas treinta y 
siete pesetas y cincuenta 
céntimos 487 BQ 

2 * Tier ra que fué vifla al 
Pooillo de Gobierno, de 
caber aproximadamente 
una fanega de seisoientos 
estadales, que linda á 
Oriente finoa de Nicolás 
Gómez, Mediodía otra de 
Pedro Blas Molina, Po

niente un chorrero y Nor

te finoa de D. José María 
García Arribas, tasada en 
oinouenta pesetas 60 

3 . a Vifla blanca al sitio lla

mado camino de Arroyo

molinos ódel Molino, deoa

ber seteoientas cepas en 
t ierra como de una fanega, 
que linda Oriente y Norte 
con finca de herederos de 
Dofla Antonia Ocafia, Me

diodía oon dicho camino y 
á Poniente con la de here

deros de Rosalía Medra

TIN T^T;»da o r> ciento vein

tioinoo pesetas 125 
4 * Vifla aragonés ni sitio 

de las Vegas, deoaber qui

nientas cepas en t ierra de 
ocho celemines: linda á 
Oriente finca de herederos 
de D. Manuel de Toro, Me

diodía la de D. Anastasio 
Villaoieros, Poniente la de 
D . Ju l ián García Milla y 
Norte el arroyo de dicho 
sitio, tasada en cien pese

tas ; ia 
5.* Tier ra que fué vifla á 

Retamosa, de oaber una 
fanega y seis celemines, 
que l inda á Oriente finoa 
de Manuel Herránz, Me

diodía la de herederos de 
Eustaquio García, Ponien

te el Carrero y Norte here

deros de Francisco He

rránz, tasada en cua t ro

cientas ochenta y siete pe

setas y oinouenta cén

timos 487 
6.* Vifla al sitio de la 

Fuente de Monte, de fruto 
tinto y aragonés, de caber 
tres aranzadas en t ierra 
de una fanega y nueve 
celemines, que linda á 
Oriente otra de José Ma

r ía Herránz, Mediodía y 
Poniente chorrero y Nor

te finca de Pedro Blas M o 

lina, tasadaen cuatrocien

tas cincuenta p e s e t a s . . . . 
7.* Tier ra que fué vifla al 

.SITIO Calzada de Jaco Rey, 
de caber media funega, 
que linda á Oriente Don 
Franoisco Alvarez, Medio

día herederos de J u a n 
José Rodríguez, Poniente 
los de D. Pedro Sánchez 
Ocafla y Norte los de Má

ximo Cuarenta!, t asadaen 
setenta y cinoo pese ta s . . 

8 * Tier ra que fué vina 
t emprana al sitio de la 
Perdiguera , de e u b e r u n a 
fanega, que l inda áOrieu

360 

V a l o r 

Posotas 

te herederos de D. V i 

cente Hernández . Medio

día los de Cosme Lucas 
de Riaza, Poniente un 
chorrero y Norte otra fin

oa del mismo D. José Ma

ría Herránz , tasada en 
tresoientas p e s e t a s . . . . 300 

9 .* Tier ra oeroa para fo

r ra je , con oinco OIÍVOB á 
la calle de Cárdenla , de 
caber treB oelemines: l in

da á Oriente la calle, Me

diodía Eugenio Arteaga, 
Poniente herederos de 
Celestino Navarro y Nor

te D. José Sandoval, t a 

sada en tresoientas p e 

setas 800 
10. T i e r r a al aitio oarre

tera de Ext remadura , de 
oaber tres fanegas y nue

ve celemines del marco 
de ouatrooientos es tada

les y éstos de diez y me

dio pies de lado, con sete

oientas oepas de fruto 
temprano, que l inda á 
Oriente Galo Prado, Me

diodía herederos de Fer

mín Pérez,Poniente Dofla 
Angela de la Morena y 
Norte herederos de Eus

taquio Colomo, tasada en 
trescientas cincuenta p e 

setas 
11 . Tie r ra á la era de 

D . Fernando , de oaber 
dos fanegas, que l inda á 
Oriente otra de herederos 
de Pedro Colomo, Me

diodía herederos de José 
Navar ro , Poniente y Nor

te de D. Manuel Doncel, 
tasada en doscientas pe

setas 
12. Tier ra al sitio de Man

cigordo, de oaber seis 
fanegas: l inda á Oriente 
herederos de Dofla Car

men Vena, M e d i o d í a 
Agustín Benito, Poniente 
Rufino García y Norte de 
herederos de Pedro Colo

mo, tasada en seiscientas 
setenta y cinco pese tas . . Í T . " 

13. Tier ra á la Cruz del 
Cuquillo, de caber tres fa

negas y seis celemines, 
oonteniendo cuatrocientas 
oepas de truto t emprano : 
l inda á Oriente Ramón 
Peróz, Mediodía el cami

no, Poniente herederos de 
PedroCalvino y Norte Don 
Alvaro Blanco, tasada en 
cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas y cincuenta 
céntimos 

14. Tie r ra que fué vifla 
aragonés y t inta, de u n a 
aranzada y oien cepas á 
V&ldearrobas, de oaber 
una fanega, con doce oli

vos: l inda á Oriente y 
Norte herederos de P e 

dro Caivino, Mediodía 
Manuel Herránz y P o 

niente Galo Prado , t a s a 

d a en cien pesetas 100 
15. T i e r r a al sitio de la 

200 

462 60 
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V a l o r 

P o s o t a s 

Fuente de Molina, de oa

ber una fanega oon doce 
olivos, que linda á Orien

te herederos de Francisco 
Uerránz, Modiodia y Po

niente l o s de Manuel Ue

r ránz , y Norte los de 
Francisco Olías Cardefla, 
tasada en cuatrocientas 
treinta pesetas 

16. Tie r r a que fué viña 
temprana al sitio oamino 
de los Pozos, de oabida 
una fanega con veinticin

co olivas: linda á Oriente 
herederos de Manuel He

r ránz , MediodU el oami

no, Poniente herederos de 
Pedro Colomo y Norte 
Galo Prado , tasada en 
trescientas pesetas 

17. Una oasa si ta en esta 
villa y su calle de San 
Sebast ián, por donde tie

ne su en t r ada y fachada 
principal mirando á Nor

te, señalada oon el n ú 

mero oinco duplicado, con 
puer ta accesoria á dicha 
calle de San Sebastián, 
sin nüm ?ro, y colinda por 
la derecha entrando á Po 
niente oasa tahona de 
D. Manuel Nieto, por la 
izquierda á Oriente casa 
de Mateo Gómez Portal y 
por el testero ó espalda á 
Mediodía con la calle de 
Tejares . Dicha oasa cons

ta de las habitaciones y 
dependencias siguientes: 
portal ,gabinete, comedor, 
despensa, sala, tres aleo • 
bas , segundo portal , c o 

cina, patio, portalón don

de se halla el exousado, 
pieza para trastos, sote

chado, bodega donde se 
halla la bajada á la cue

va , con veintinueve se

guiles, segundo patio, dos 
ouadras , dos pajares, y 
gall inero, palomar, pozo 
oon brooal de tinaja y 
pila de piedra berroqueña 
yoerca.El ouartoprincipal 
tiene su entrada por la refe

rida calle de San Sebas 

tián y se compone de las 
habitaciones s iguientes: 
esoalera, pasillo donde se 
halla la bajada al patio, 
recibimiento, alcoba, co

rredor, oooina, despensa, 
oomedor sala, dos alco

bas, gabinete, otras dos 
aloobas, pieza donde se 
halla el exousado, pasillo, 
pieza para trastos y so

brado; toda la descri ta 
casa ocupa una superficie 
de mil setecientos ouaren

ta y siete metros sesenta 
y oinoo centímetros cua 

drados, t a sada en la oan

t idad de diez y siete mil 
t rescientas setenta y cin

co pesetas 

430 

300 

17.375 

TOTAL 2 1 . 8 1 7 50 

Para el remate de los descritos bienes 
inmuebles H ha señalado rtl di" 10 d* 
Abril próximo, á las diez de la mañana , 
en la Sal.. Audiencia de este Juzgado,pre

viniendo, primero: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes con la r e 

baja del veintiuiucu p o i cíenlo; segnndo, 
que para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen

te en la mesa del Juzgado una oantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efeo

tlvo del valor do los bienes que sirvan 
de tipo para aquélla; y teroero, que no se 
ha suplido la falta de títulos de propie

dad de los mismos. 
Dado en Navalcarnero á 25 de Marzo 

de 1900.=E1 Escribano aotuario, José de 
la Morena. P . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto á María García 
Rui/. Sánchez, de treinta y cuatro afiot», 
que ha vivido en la calle de Lavapies , 
núm. 15. se cita á aquélla y á su marido 
Sinforiano García Rodríguez y á sus amos 
D. Gustavo Casé y su señora, que dicen 
vivían en la calle de Ventura de la Vega, 
núm. 10, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con

tados desdo el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que presten 
declaraoión en dicha causa; bajo aper

cibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efeotuar dicha comparecencia . 

Madrid 17 Marzo de 1900 = V . ° B . ° = 
R. V a l d ó s . = E l Esoribano, Galo S. Co

rona. 10;— 810. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita y lla

ma á Manuel López Martínez, que diio 
vivir en la calle de Pelayo. núm. 7, y en 
la actual idad se ignora, para que compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
día 10 de Abril próximo venidero, á las 
nueve de la mañana , á celebrar juicio de 
tai tas por lesiones, con los testigos y de 

más uiedioa de prueba de que intente va

lerse; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 19O0.=V.° B.° 
— Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 10.—312. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino.Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de oinco días á Isi

doro Uranja Peréz, de ouarenta y dos 
años, natural de Villafranoa del Vierzo, 
provincia de León, de estado viudo, oou 
pación jornalero, y que dijo vivir en la 
calle del Bastero, 9. bajo, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maído 
nadas , número 11. principal, para la 
practica de una diligencia pendiente en 

el mismo; aperoibido que de no compa

recer le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 21 Marzo de 1900.=V.° B 4 

Gallardo. = E l Secretarlo, Jul ián F e r 

nández García. 10,—813. 

En virtud de providenoi» del S r . Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, J u e z munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
ElíasRodrignez Cuevas, decuarenta años, 
natural deMadrid, provincia do ídem, de 
estado soltero, ocupación albaflil y que 
dijo vivir enla calle de la Orden, 7, bajo, 
á fin de que oomparozoa en la Sala 
audiencia deeste Juzgado,si to en la calle 
d é l a s Maldonadas, núm. 11, principal , 
para la práctioa de una diligencia p 3 n 

diente en el mismo; aperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 21 Marzo de 190O.=V.° B ° = 
Gallardo.—El Secretario, Licenoiado J u • 
lian Fernández García. 10.—315. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez munici

pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
oita y llama por término de cinoo días á 
Uermenegilda Labajos Cuevas, natura l 
de Adanero, provincia de Avila, de es ta 

do casada, ooupaoión ninguna, sin domi

oilio, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito t n la ca

lle de las Maldonadas, núm. 11, princi

pal, para la práctioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 Marzo de 1900.=V.° B.°=a 
Gallardo. = EI Secretario, Licenoiado J u 

liáu Fernández García. 
10.—314. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni 

oipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por ténmino de cinoo días 
á Josefa Comas Longo, de veintiún afios, 
natural de Infiesto, provincia de Lugo, 
de estado soltera, ocupación sus labores , 
y que dijo vivir en la oalle de las Aguas , 
núm. 3 , á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práctica de una di l i 

gencia pendiente en el mismo; apercibi

do que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Gallardo.=EI Secretario, Licenoiado J u 

lián Fernández García. 11.—772. 

Rea! Academia de Ciencias ' . 'orales 
y P o l í t i c a s 

P r o g r a m a 
DKL QUINTO DE l.OH C O N C U R S O S ORDINARIOS 

YTBRCRBO Y CUARTO DE LOS EXTRAORDINA

RIOS (1) QUE, OON EL OBJETO U R H O . s R A R 

LA MEMORIA DEL ExCMO. Stt. D . F A N C I B 

C O DK BORJA (¿l'KIPO DE L.LANO Y G A Y O S O , 
CONDE DBTORENO, FUNDÓ POR SUSCRIPCIÓN 
PÚBLICA EL CIRCULO LIBKRAL CONSERVA

DOR, CONFIANDO A ESTA REAL ACADEMIA 
EL ENCAKOODE JU7.0AR Y PREMIAR, EN 8 0 
C A S O , LOS TBABAJOS QUE S E PRESENTEN. 

Quinto concurso oriinario correspondiente al bie

nio de 1900 á 1902,—Tema: •.Estado pre

1 So convocan ostou do» ú l t i m o s e n e n m 

Í l i ra ion 'odo la o U u m l a 6.* do l a e ^ r i t u r a da 
un'laoión, |ior habortto dec larad» des ior to* e l 

cuarto ordinar io y «l torcero e x t r a o r d i n a r i o 
on el bien io d e 1897 ú L&№. 

senté y modificaciones necsariis de la fTtt~ 
cienda municipal y provincial en n nutra 
Patria, n 

Tercer concurso extraordinario para dicho bie

MÍO. — Tema: •¿E* com >a'¡t<>r sufragio 
universal con el riaimen eMctoraf. basado en 
los gremio* ó en las cía*'»?* 

Cuarto concurso extr wtinrtrio ;> ira el mí temo 
bienio.—Tema: lltformis que. convendría 
introducir en la formtiión de los p•'•supues

tos del Estado y en su discusión y aprobación 
por las Corles.» 

Estos concursos se sujetarán k las re

glas siguientes: 
1. a Los autores de las Memorias que 

resulten premiadas , obtendrán ouatro 
mil pesetas en efeotivo, un diploma y : a 

cuar ta parte de los ejemplares que do 
ellas se impriman, con cargo a los intere

ses de una inscripción intransferible de 
la Deuda pública interior al 4 por 100, re» 
presentativa del capital de ochenta y sie

te mil quinientas pesetas nominales con

que dicho Circulo ha instituido la funda

ción consagrada á otorgar bienaltnente 
una recompensa que lleva el nombre do 
Premio del Conde de Toi eno. 

2 . a Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi

valente á un libro de 300 páginas , impre

sas en planas de 37 l íneas, de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas . 

3.* Los autores de los trabajos pre

miados conservarán su propiedad l i tera

ria, reservándose la Academia, como 
administradora, 3l derecho de acordar , 
respecto á la impresión de una edición 
especial, lo que estimare conveniente. 

No se devolverá el ojemplar de íaa 
Memorias presentadas á concurso aun

que no obtuvieren premio. 
4.* Las obras han de presentarse s e 

ñaladas con un lema y ei tema respect i 

vo, y se remitirán al Secretario de la. Aca

demia hasta las doce de la noche del 
día 30 de Septiembre de 1901, a c o m p a 

ñadas de un pliego cerrado, rotulado con 
el mismo lema de la Memoria, que con

tenga la firma del autor y las señas de su 
residenoia. 

5.* La Academia publioará en 31 de 
Enero de 1902 el resultado de estos c o n 

cursos, y señalará oportunamente el día 
y la forma en que tendrán lugar , en stx 
caso, la solemne adjudicación del premio 
ó premios y la inutilización de los pliegos 
respectivos á las Memorias no premiadas . 

6.* No se otorgará premio á los auto

res que no llenen las condiciones e x p r e 

sadas ó quebranten el anónimo. 
7 . a Los Académicos de número de es 

ta Corporación no pue leu aspirar á n i i 
guuo de los premios. 

Madrid 20 de Febrero de 1900.=Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario per

petuo. 11.—385. 

Mcnts de Piedad y Caja de Ahorns 
de Jfl&árid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 112 983 pesetas por 
1356 imposioiones, de las cuales son 
n u e v a s 219, y se han satiefeoho por cap i 

tal é intereses 226312 pesetas, á solici

tud de 526 imponentes, 235 de ellos por 
saldo. 

Madrid 25 de Marzo de 1900.=El 
Director, José Alvarez Marino. 

389.—12. 
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